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Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

MUNICIPAL

PRESENTE.

El

Cuautitlán, México, a 09 de abril del 2025

que suscribe Capitán Mario Martínez Morales en mi calidad de Titular del Centro de Atención de

Emergencias y Protección Civil, Cuautitlán, Estado de México; cuyo nombramiento me fue conferido en la fecha

de 01 de marzo del 2025,pot la Lic.Juana Carrillo Luna Presidenta Constitucional de Cuautitlán, Estado de México
con fundamento en lo establecido por los articulos, 115 y 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112,113,116,122,128 fracción II, VIl.y XII y 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México; 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México) 1, 106, 113, 114, 123, 124, 128, 135, del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México; y con el propósito de vigilar el cumplimiento de las

disposiciones legales que regulan, revisan y evaluan las condiciones de seguridad, instalaciones y equipo de la
prevención de riesgo que se realizan dentro del municipio de Cuautitlán, Estado de México, y de acuerdo a las

facultades y atribuciones que me confieren las dispostciones legales antes invocadas me permito informarle lo
conducente en los siguientes términos.

tiempo con Atención al Oficio No.

ST/CGDYMR/UT/0660/2025, pormedio del cual me solfeita, atenciónea la solicitud de información con folio
00359/CUAUTIT/IP/2025, la cual fue registrada vía intertet rhediante el Sistema de Acceso a la Información

Mexiquense, cuyo contenido es el siuiento

"...Avisos de Privacidad Integrales y simplificados dola coordinación de protección civil y bomberos

y sus áreas..."

Sobre el particular, con fundamento en los artícalos 12 segundo párrafo, 59 fracciones I, II, y VI de la ley de

Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito hacer llegar a
usted la información requerida en la solicitud, la cual se anexa a este documento de forma impresa.

Sin otro particular quedo de usted.
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimlento del
Derecho al Voto de las Mujeres en México."

H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México.

Coordinación de Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento de
Cuautitlán, Estado de México.

Aviso de Privacidad Integral de la

Base de datos de la Coordinación de

Protección Civil y Bomberos.

Revisión número 01. Fecha de aprobación: 23/05/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 30, 31 y demás relativos de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesióm der Sujetos Obligadoss del
Estado de México y Municipios; y para efectos del&presente Aviso de Privacidad

Integral, se hace de su conocimiento que los datos personales reoabados serán
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema y/o Base de Datos Personales.

denominada "Base de datos de la Coordinación de Protección Civil y
Bomberos"; a cargo de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos del

Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México.

La Coordinación de Protección Civil y Bomberos del Ayuntamiento de Cuautitlán;
Estado de México es la facultada para llevar a cabo el tratamiento de.los.datos

personales de los Ciudadanos que solicitan algún trámite y/o servicio, por lo cual,
con el objeto de que conozca la manera en que utilizamos y protegemos sus datos

y los derechos con que cuenta en torno a esta materia se le informa:

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad?

A los particulares, los servidores públicos y los terceros en general que intervienen,

de manera directa o indirecta, en el trámite y/o servicio competencia de la
Coordinación de Protección Civil y Bomberos; si usted se encuentra en este
supuesto, se le recomienda leer de manera completa el presente documento.

¿Qué es un aviso de privacidad y cuál es su utilidad?

El aviso de privacidad es el documento físico, electrónico o en cualquier formato
generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto
de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos
personales.

Ca AR Zenustuano Catranza,

Frace. Sta. Mana, Pascon dde santa Mana S/N.
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A través de dicho aviso, el responsable tiene la obligación de informar de modo

expreso, preciso e inequívoco a las y a los titulares, la información que se recaba
de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al

que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones

informadas al respecto.

¿Qué es un dato personal?

Se considera como dato personal a cualquier información concerniente a una
persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en

cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en sistemas y/o base de
datos.

¿Qué es un dato personal sensible?

Son datos personales que afectan la esfera más íntima de su titular, cuya utilización

indebida puede dar origen a discriminacion o conlleva un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa, más no limitativa, se considera sensibles aquellos que

puedan revelar aspectos como origen étnico o racial, información de salud fisica o

mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias
religiosas, fisiologicas o morales, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencia
sexual.

¿Qué es tratamiento de datos personales?

La Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Mexico y Municipios (en adelante, "La Ley") define al tratamlento como

las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizado

aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro,
organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión,

almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgacion,
transferencia o disposición de datos personales.

¿De qué manera se protegen mis datos personales en posesion de sujetos
obligados (autoridades) del Estado de Mexico y sus Municipios?

La Ley tiene por objetivo garantizar la protección de los datos personales que se
encuentran en posesión de los sujetos obligados, así como establecer los principios,

derechos, excepciones, obligaciones, sanciones y responsabilidades que rigen en
la materia.

Calle Altenso Royes Est. Venustiano Cauauza,

Fraec. Sta. Maua. Pasoos de Santa Mанa S/N
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Así, la Ley establece diversas obligaciones a cargo de los responsables del
tratamiento de datos personales, tales como el aviso de privacidad, con el objeto de
que el titular de los datos esté informado sobre qué datos personales se recaban de

él y con qué finalidad. De igual manera, regular la tramitación de los derechos

ARCO, las transmisiones, la posibilidad de interponer denuncias por posibles
violaciones a la Ley, así como los medios por los cuales el INFOEM (Instituto de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México) verificará
el cumplimiento de las disposiciones en la materia.

Ahora bien, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de

la Ley, se hace de su conocimiento lo siguiente:

I. La denominación del responsable.

El Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, específicamente por la Unidad
de Transparencia; con domicilio en Calle Alfonso Reyes Esq. Venustiano Carranza,
Fracc. Sta. María, Paseos de Santa María S/N. C.P. 54820, Cuautitlán, Edo. Méx.

Edificio A, planta alta.

El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa

a la que se encuentra adscrito.

En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios y del presente Aviso de Privacidad,

se informa que el administrador de sus datos personales es el C. FRANCISCO
JAVIER ARIAS JAIMES, MTRO. EN GOBIERNO Y DESARROLLO MUNICIPAL

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL

H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, quien puede ser
localizado en el teléfono: 5558724002.

II. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que

serán incorporados los datos personales.

Los datos personales que, obren en los expedlentes de los tramites reallzados en
la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, serán tratados de conformidad con

las leyes de la materia y del presente aviso de privacidad; y serán incorporados a la

Cédula de Datos Personales "Base de datos de la Coordinación de Protección

Civil y Bomberos", con número de folio CBDP12017BUCI031.

alle Allenso Roycs Esg VonuntianoCananaP

Fracc Sta Maua. Pascos de banta Maнa S/N.

CP.548A0, uautittan, Edo. Mex. Tel: (55) 26207800




















